
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Visto lo que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código
General  del  Proceso y la ley 2213/22, se  INADMITE  la presente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

1.- Reformule los hechos y las pretensiones de la demanda, en el sentido de discriminar
de manera organizada y separada, lo atinente a las cuotas en mora y los intereses de plazo,
como quiera que no determinó el valor individual de cada rubro, lo que generaría al momento
de realizar la liquidación de crédito,  un anatocismo o capitalización de intereses. Al efecto,
deberá señalar su fecha de causación y la tasa de interés aplicada.

Lo anterior, teniendo en cuenta que al tenor literal del cartular, se evidencia que el pago
se pactó a 240 cuotas mensuales, que comporta de suyo, el cobro de capital e intereses.

2.- Apórtese certificado de tradición y libertad del inmueble gravado con hipoteca, con
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días.

3.- Aclárese en el libelo, la fecha en que se hace uso de la cláusula aceleratoria.

Secretaría controle términos.

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez 

Dnps
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